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HISTORIA Y LABORES DEL  COMITÉ CÍVICO 

DE VEEDURÍA AMBIENTAL PROVINCIAS 

GUANENTINA Y COMUNERA

El Comité Cívico de Veeduría Ambiental, registrado ante la Personería Municipal de San Gil mediante acta de fecha 15 de Septiembre de 2.003 y conformado por un grupo interdisciplinario de 10 profesionales en diferentes áreas y más de 20 integrantes de los diferentes municipios de la provincia Guanentina, ha estado cumpliendo con funciones de veedores ciudadanos velando por la protección del medio ambiente y la conservación de los recursos naturales.

En este momento el comité esta realizando seguimiento al proceso de concesión de aguas para el proyecto avícola en el Municipio de Curití, evaluando constantemente los procedimientos desarrollados por la autoridad ambiental a lo largo de estos 20 meses.

En primera instancia, el Comité asistió a la audiencia pública realizada el 27 de Octubre de 2.003 en la casa de la Cultura del Municipio de Curití, con el objetivo de expresar ante los directivos de la CAS y ante la comunidad en general, los aspectos técnicos que deberían tenerse en cuenta para tomar una decisión final en relación con el emplazamiento de la empresa avícola analizando todos los documentos técnicos que conforman el Esquema de Ordenamiento Territorial de Curití. (E.O.T.).

Posteriormente, el 28 de Noviembre de 2.003, la Personería Municipal de San Gil junto con el apoyo del Comité Cívico de Veeduría Ambiental, radicó ante la Corporación Autónoma de Santander CAS un escrito que contiene todos los aspectos técnicos por los cuales se cuestiona la implantación del proyecto avícola.  Hasta la fecha no se ha obtenido respuesta por parte de la entidad ambiental.

Documentos solicitando inspección y vigilancia a este proceso en particular fueron enviados el 1 de diciembre del 2.003 al Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Alcaldía de Curití, Defensoría del Pueblo y a la Procuraduría Agraria de San Gil, Personerías de Curití y San Gil, Alcaldía de Curití y Concejo Municipal todo esto con el fin de lograr efectiva protección sobre el recurso hídrico evitando daños y lesiones a toda la comunidad de la zona.

El Comité Cívico de Veeduría Ambiental en ejercicio de sus facultades como veedores ciudadanos asistió al proceso de medición de caudales o aforos en las quebradas solicitadas a concesión en las fechas de 9 al 13 de Febrero del  2.004.  Allí se efectuaron las labores de inspección y participación ciudadana en la observación de las condiciones en los que se encuentran las fuentes hídricas, igualmente se hizo el cálculo de caudales para hacer la respectiva comparación con los datos oficiales de la entidad ambiental.

El 4 de Marzo de 2.004 se realizó el Primer Foro Regional por la Defensa de los Recursos Naturales en el Auditorio Leonardo Gómez Serna de UNISANGIL, con el fin de informar y promover en la comunidad conciencia ambiental y sentido de pertenencia con la problemática regional del agua, al cual asistieron 110 personas.

Con el apoyo del Secretariado Diocesano de Pastoral Social SEPAS, se logró emitir el un clip de video en el Magazín Gente con Verraquera, donde se argumenta la problemática  y se pide ayuda a las instituciones y comunidad en general para que unidos defendamos nuestros derechos ambientales.

El Martes 23 de Marzo del 2.004 se llevó a cabo una reunión en el Centro Provincial de Convivencia y Cultura de San Gil, liderado por la Personería de San Gil y acompañado por el Comité, con alcaldes, concejales, personeros, UMATAS y ambientalistas de los  municipios de Curití, Barichara, Pinchote y San Gil, con el objetivo de lograr acuerdos por la defensa del recurso hídrico y conseguir apoyo de la comunidad organizada, a la cual asistieron 24 personas, quedando como conclusión la organización de una próxima reunión en el Municipio de Curití.

El Lunes 29 de Marzo del 2.004 se llevó a cabo la reunión en la casa de la Cultura del Municipio de Curití con los alcaldes, concejales y ambientalistas de los  municipios afectados por esta problemática, a la cual asistieron 50 personas, sacando como conclusión la propuesta para realizar una marcha pacífica el próximo 22 de abril día mundial de la tierra, cuyo objetivo sería la protesta de la comunidad ante esta situación.

Otras de las gestiones fueron el envió de comunicaciones con argumentos técnicos de la problemática Dr. Alvaro Uribe Vélez Presidente de la República, El Senado, Defensoría el Pueblo, Ministerio del Medio Ambiente, Concejo Directivo de la CAS y ONGS ambientalistas nacionales e internacionales.

El 21 de Abril de 2.004 la Corporación Autónoma de Santander CAS hizo pública la concesión de aguas a Incubadora Santander S.A. desconociendo muchas de las peticiones planteadas por la sociedad civil, dando como única posibilidad la presentación del recurso reposición 5 días hábiles después de notificada.

El 22 de Abril de 2.004 día mundial de la Tierra se hizo acompañamiento a la marcha pacífica por las calles de San Gil y posteriormente en el Municipio de Curití con apoyo del Colegio Luis Camacho Gamba, La Iglesia y la comunidad en general, haciendo énfasis en la gravedad del caso y manifestando la protesta por la posición de la entidad ambiental ante un caso tan trascendental que afecta más de 150.000 habitantes.  Como resultado de esta marcha pacífica se hizo un manifiesto a la opinión publica, el cual fue entregado a los medios masivos de comunicación de San Gil y Bucaramanga, el cual fue respaldado por 125 firmas.  También se propuso la realización de otra marcha pacífica para el próximo 12 de Mayo del 2.004, con apoyo de las fuerzas vivas de la zona.

El 28 de Abril del 2.004,  fue presentado el documento de reposición ante la CAS, donde se manifestó el desacuerdo total de la resolución 306 de 12 de abril del 2.004, que otorga la concesión de aguas a Incubadora Santander S.A., la cual fue respaldada por 613 firmas.  Estamos a la espera de una respuesta justa y acorde a las normas ambientales, donde se respeten los derechos y no se desconozca el interés de toda una comunidad.

La primera semana de mayo de 2.004, se desplazó una delegación del Comité a la cuidad de Bogotá, con el objetivo de  poner en conocimiento la decisión tomada por la CAS ante los diferentes entes competentes como (Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, Parques Nacionales, Procuraduría General de la Nación y ONGs que apoyan este clamor ciudadano como REDEPAZ y NATURALEZA VIVA y MINGA donde se encontró orientación sobre  el camino a seguir, igualmente se analizaron las acciones jurídicas que se elevarán ante el Contencioso Administrativo de Bucaramanga, también se continuará la sensibilización y organización de la comunidad afectada por esta problemática.

El 12 de mayo de 2.005, se realizó la GRAN MARCHA PACIFICA POR LA DEFENSA DEL AMBIENTE, DEL AGUA Y DE LA VIDA por las calles de San Gil, como protesta por la concesión de aguas atorgada por la CAS a Incubadora Santander S.A. al cual asistieron más de 1200 personas de entidades, instituciones educativas y comunidad en general; igualmente se continuará con el proceso de sensibilización y organización de la sociedad civil hasta lograr que sean respetados los derechos ambientales de la comunidad. 

Dicha manifestación fue transmitida por los medios de comunicación local, al igual que el siguiente día por el magazín gente con verraquera, que tiene cobertura en la provincia Guanentina  y en la ciudad de Bucaramanga.

El mismo 12 de Mayo de 2.004, La Iglesia en cabeza del Obispo de la Diócesis de Socorro y San Gil emite un comunicado pastoral de apoyo a las comunidades afectadas, haciendo un llamado de atención a las instituciones competentes y a los actores involucrados en el conflicto, donde manifiesta el respeto a la ecología humana y los recursos naturales. 

El 13 de mayo de 2.004 fue interpuesta la acción de cumplimiento contra la CAS ante el Contencioso Administrativo de Santander, del cual se obtuvo respuesta el día 28 de Mayo de 2.004 donde manifiestan que debe hacerse la renuencia a la CAS antes de enviar dicha acción a esta institución, entonces se hace el respectivo requerimiento el día 17 de Junio de 2.004, del cual no se ha tenido respuesta por parte de la CAS, lo que significa que la acción continuará camino jurídico. 

A finales de mayo de 2.004 por intermedio del Secretariado Diocesano de Pastoral Social – SEPAS se recibió una invitación a un taller sobre conflictos ambientales nacionales en la ciudad de Cali, organizado por el Fondo Mundial de la Naturaleza (WWF) y con participación de 36 organizaciones ambientales, donde se tuvo la oportunidad de socializar el caso de Curiti.  En este evento se logró encontrar orientación tanto técnico – jurídica y social del caso y apoyo para la continuación de este proceso, es por ello que las organizaciones presentes firmaron un documento que se hizo público por los medios de comunicación y fue entregados a las alcaldías e instituciones de la región.

El 17 de Junio de 2.004, el Comité Cívico de Veeduría Ambiental, se desplaza a la ciudad de Bogotá, con el fin de hacer seguimiento de las peticiones y acciones ante el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, Parques Nacionales, Universidad Nacional, Colonia de Santandereanos en Bogotá, y ONGs que nos han apoyado, con el fin de acordar las siguientes acciones de este comité, por ello se define realizar un foro ambiental en el Municipio de Curití para el próximo 8 de Julio de 2.004.

Igualmente el comité técnico se encuentra elaborando al proyecto para la readquisición de terrenos de interés público, debido a que estos son patrimonio hídrico de la región por su importancia ambiental histórica en la zona.  Dicho proyecto se enviará a organizaciones internacionales que nos ofrecieron apoyo económico.  

El 8 de Julio de 2.004 se realizó el segundo foro ambiental por la defensa de los recursos naturales y de la vida, en la casa de la cultura del Municipio de Curiti, con el objetivo de crear  conciencia y socializar la problemática que hoy es motivo de amenaza para la región. A dicho evento asistieron más de 170 personas pertenecientes a las diferentes fuerzas vivas de la zona, quienes manifestaron su voz de apoyo al Comité Cívico de Veeduría Ambiental para la solución pacífica de este conflicto, igualmente se contó con la presencia de la Corporación Nuevo Arco Iris, Universidad Nacional, Estudiantes de Ing. Ambiental de la Universidad El Bosque, Universidad Libre seccional Socorro y estudiantes de la Universidad Industrial de Santander; En dicha actividad se obtuvieron varias propuestas y alternativas para fortalecer el proceso, igualmente se asignaron tareas más claras y precisas tales como realización del próximo foro en el mes de septiembre en el Municipio de Barichara, seguimiento al proceso jurídico y técnico del caso, realización de pequeño proyecto de sostenimiento y apoyo para la continuación de estas actividades, tanto educativas como de control.  

El 1, 2 y 3 de Agosto de 2.004 estuvo en Bogotá una delegación del Comité, dando cumplimiento a unas citas programadas con la Contraloría General de la Nación, en el área de asuntos ambientales, Procuraduría General en el área de asuntos ambientales y agrarios, en la Defensoria Nacional de Pueblo en el área de derechos colectivos, donde fue posible comentar el caso, buscar apoyo y orientación técnica del conflicto. Respecto a estas citas se hará seguimiento por intermedio de algunos integrantes del comité que viven en la Ciudad y que apoyan esta causa.

El 30 de Agosto de 2.004, se interpuso ante la Corporación Autónoma de Santander CAS, Inspección de Policía y Alcaldía de Curití una queja polisiva por afectación al uso del suelo y daño ambiental grave en los predios de Incubadora Santander debido a que no cuentan con los permisos respectivos para el establecimiento del proyecto avícola y ganadero en dicha zona. 

El 8 de septiembre de 2.004, se realizó el tercer foro ambiental por la defensa de los recursos naturales de la vida y el ambiente, en el Municipio de Barichara al cual asistieron 210 personas de diversas instituciones de orden regional (JAC, Ongs, colegios, lideres comunales, consejos municipales, personeros, alcaldes  Iglesia y los de orden nacional (Rtes Sociedad Geográfica Colombiana, Colonia Santandereana residente en Bogotá y de Universidades como UPTC de Tunja  y UPB de Bucaramanga).

El 9 de Septiembre de 2.004, se hizo acompañamiento a la zona del conflicto con los representantes de la Sociedad Geográfica de Colombia, con el fin de verificar las afectaciones al ecosistema, al igual que se sostuvo una charla de orientación con algunos representantes del concejo municipal de Curití y Alcalde sobre el tema.   

El 13 de Septiembre de 2.004, se hizo la socialización del conflicto ante los Rtes de la Pastoral social nororiental rural y de tierras, con el fin de buscar apoyo para la solución de esta problemática que afecta las provincias Guanentina y Comunera.

El día 14 de Septiembre de 2.004, se interpuso una querella ante la inspección Municipal de Curití, solicitando intervención inmediata para suspender las obras de descapote en los pedios de Incubadora Santander debido a que es una zona de alta fragilidad, de importancia ambiental, de interés público y que además no cuenta con las  respectivas licencias o permisos para el establecimiento de ningún tipo de explotación en esta zona.

El 18 de septiembre de 2.004, se logró un espacio en el evento ambiental organizado por ECOFONDO con la participación de varias organizaciones ambientales del País en San Gil donde se argumentó la problemática ambiental y se obtuvieron algunas orientaciones y apoyos para la búsqueda de solución al conflicto ambiental.

El 22 de Septiembre de 2.004, se desplaza una delegación del Comité a la ciudad de Bucaramanga con el fin de dar cumplimiento a una cita con RCN, radio donde se argumentó el conflicto, mediante una entrevista y en la cual se logró un espacio para comunicación directa el próximo martes 28 de septiembre de 2.004 con Juan Dosain RCN nacional.

El 27 de septiembre de 2.004, se sostuvo una conversación con integrantes de Fundación José  María Delgado, en el Municipio de Barichara, donde se argumentó el conflicto ambiental y se comentaron las acciones realizadas por el comité hasta la fecha, igualmente se acordó suministrar documentación escrita y digital del caso con el fin de analizar la problemática y buscar otras alternativas de solución al problema.

El 21 de Octubre 2004, se realizó el cuarto foro ambiental por la defensa de los recursos naturales de la vida y el ambiente en el colegio San Jose de Guanentá con participación  de 100 jóvenes  quienes opinaron que apoyarán las acciones en la defensa del recurso hídrico.

El 27 octubre de 2004, se recibió la visita  del ingeniero Nelson Jose Rincón de la Contraloría de la República del grupo de promoción y desarrollo y control ciudadano, quien se hizo presente debido a una  queja interpuesta por el Comité Cívico de Veeduría Ambiental, en dicha reunión se puso en conocimiento las razones técnicas, científicas y jurídicas por la cual se presentaba la queja y se acordó que se harán las investigaciones respectivas y que posteriormente se tendrá un pronunciamiento oficial.

Los días 28 y 29 de octubre de 2004 se desplaza una delegación del Comité Cívico de Veeduría Ambiental a la ciudad de Bogotá, con el fin de dar cumplimiento a las citas concertadas con la Sociedad Geográfica de Colombia, Emisora UN Radio de la Universidad Nacional, Diario El Espectador y El Tiempo, para socializar la problemática ambiental actual y pedir apoyo técnico y científico.

Pasados varios meses por fin la CAS ratifica que el uso de las aguas debe darse, no tienen en cuenta las razones técnicas presentadas por la veeduría, al igual que las reposiciones de 6 personas mas (lideres campesinos, personería del San Gil, miembros del  consejo de ordenamiento territorial de Curití, entre otros).  Sin embargo se sigue insistiendo, la veeduría en vista que no es tenida en cuenta, entabla un recurso de apelación ante la misma CAS y el Ministerio del medio ambiente haciendo claridad en este documento que:  Los datos de aforos fueron insuficientes  y muy mal interpretados ya que desde el punto de  vista técnico no corresponden a un análisis de año hidrológico para obtener información sobre oferta y demanda hídrica en la región que se abastece de este recurso. Y Además se viola el principio de PRECAUCION, donde instituciones como éstas deben hacerlo, en caso de la toma de decisiones tan trascendentales como esta, que definen la muerte o vida de una región.

Pasó el tiempo y se recibe respuesta del Ministerio de medio ambiente diciendo que les parece correcto el procedimiento de la CAS aún cuando los funcionarios que han venido de parte de este ente ni siquiera han emitido un concepto que defina la zona, lo contrario parece que se conforman con las decisiones poco claras de la CAS, olvidándose por completo de la naturaleza,  comunidad y la vida de la gente. Mientras que otras instituciones de orden nacional y expertas en ciencia (Sociedad Geográfica de Colombia Grupo interdisciplinario, Universidad Nacional, Facultad de Biología Dr. Orlando Rangel, IDEAM  Dr. Cesar Barbosa), concluyen que lo que allí pasa es un “genocio ecológico” y que se está atentando con la vida cercana y futura de mas de 150.000 habitantes y que el daño ocasionado será irreparable.

En vista de tantos intereses y demora por parte de las instituciones competentes, se buscó ayuda a la  Universidad Nacional y la Sociedad Geográfica de Colombia, quienes visitaron la zona y muy preocupados nos ofrecieron apoyo y es así como la SGC hizo un convenio interinstitucional con el Municipio de Curiti, para hacer los ajustes al EOT, y seguidamente proceder con la concertación y finalmente adopción del EOT por parte del consejo Municipal de Curiti.

En el mes de Noviembre del año 2.004, la empresa avícola empieza la construcción de galpones sin contar con la respectiva licencia, y más aun ignorando el proceso de ajuste al EOT de Curití, que adelanta la Sociedad Geográfica de Colombia, según convenio con el Municipio. 

A la par de esto se inician las actividades de descapote en mas de 200 Has de terreno en pendientes superiores al 40% y 50%, donde se transformó completamente las especies nativas por pastos que no son de la zona y que para que produzcan requieren de grandes cantidades de fertilizantes y gallinazas.  Este tipo de descapotes y adición de fertilizantes son causantes de contaminación de las aguas para consumo humano por la cantidad de amoniaco y otros que están presentes en las gallinazas y cuando se presentan las lluvias por arrastre y lixiviación llegan directamente a las corrientes de aguas, que dentro de pocos metros es captada para los acueductos municipales de San Gil, Curití y otros, además debido a la cantidad de sedimentos arrastrados han ocasionado daños en las tuberías de los acueductos municipales y veredales.

Ante tan preocupante situación se interpuso una queja ante la inspección de policía de Curití, la CAS, pero no se realizaron acciones positivas y continua el problema, los señores de la avícola siguen haciendo de las suyas y las instituciones del Estado “calladas”.   

El 15 de Enero de 2.005, se hace una visita de campo a la captación del acueducto municipal de Mogotes, como respuesta a una petición de apoyo que solicitó la personería y la comunidad de este municipio ante una problemática que están padeciendo por la afectación de las cabeceras de los nacimientos que abastecen los acueductos municipales y veredales, se acordó hacer un concepto técnico de la visita y apoyar con la realización de un foro ambiental el 23 de Mayo de 2.005, para sensibilizar a la comunidad mogotana.

Continuado con la lucha en el proceso de Curiti, y en vista de tanta insistencia se logra que el pasado 26 de enero del 2005, la Sociedad Geográfica de Colombia (en adelante SGC) convoque a un debate nacional con presencia de la instituciones competentes  (Ministerio de Medio Ambiente, IDEAM, CAS, ALCALDIA DE CURITI, CONCEJO MUNICIPAL DE CURITI, CONCEJO DE ORDENAMENTO MUNICIPAL, VEEDURIA CIUDADANA (CCVA -COMITÉ CIVICO DE VEEDURIA AMBIENTAL  para conocer los resultados del estudio técnico-científico realizado en el municipio de Curití, por parte de la SGC, el cual deja como CONCLUSIÓN para el tema ambiental que esta zona donde se está implementando el proyecto avícola y demás es una ZONA DE PROTECCION Y CONSERVACION y que el único uso que puede dársele es la protección, por tanto cualquier uso distinto es prohibido, amparado en la Políticas Ambientales Nacionales, Constitución Nacional, Ley 388/97, Ley 99/93, Código Nacional de Recursos  Naturales 2811/78, entre otros.

Entonces todo ESTA CLARO, ha faltado autoridad y es por ello que exigimos al Municipio de Curití que con todas esas razones las obras DEBEN PARALIZARSE y proceder a la compra de terrenos en conjunto con los 6 municipios que se benefician del recurso hídrico naciente en esta zona.

En 10 de Marzo de 2.005 se hizo el envío formal de concepto técnico emitido por el Comité Cívico de Veeduría Ambiental a la personería Municipal de Mogotes y la Administración Municipal con el fin de que se proceda a la solución de esta problemática por parte de las autoridades competentes.

El 1 de Abril de 2.005 se coordina una reunión entre el Comité y el director del Secretariado Diocesano de Pastoral Social – SESPAS, con el fin de pedir apoyo y acompañamiento para a creación del Movimiento Ambiental Regional a través de los propietarios de fincas con reservas naturales, para unir fuerzas y buscar la posibilidad de pertenecer a la Red Nacional de Reservas de la Sociedad Civil, se acordó realizar una reunión para el 9 de Mayo de 2.005.

El 22 de Abril de 2.005, es organizado un programa radial por las emisoras La Cometa, RCN San Gil y La Cúpula en el Socorro como homenaje al día mundial de la Tierra, con el fin de continuar  con el proceso de sensibilización ambiental en las Provincias Guanentina  y Comunera.

El 9 de Mayo de 2.005 se realiza la reunión con 18 propietarios de fincas con reservas naturales a la cual nos acompañaron representantes de la Red Nacional de Reservas de la Sociedad Civil, quienes explicaron los pasos a seguir y cómo se puede acceder a la Red; para ello se acordó tramitar la solicitud a la Red a través de una organización como Comité Cívico de Veeduría Ambiental o EL Secretariado Diocesano de Pastoral Social – SEPAS, después de una semana se recibió la respuesta manifestando que por la trayectoria y experiencia fue aceptado el SEPAS, en el momento la  institución está legalizando un convenio para iniciar este proceso.

El 23 de Mayo de 2.005 el quinto foro ambiental por la defensa de los recursos naturales de la vida y el ambiente en el municipio de Mogotes con el   fin de sensibilizar a esta comunidad afectada por los daños a los recursos naturales en la cabeceras de los nacimientos de agua que abastecen los acueductos municipales y veredales, igualmente se hizo la elección del Comité de Veeduría Ambiental, a dicho evento asistieron 240 personas; el Comité elegido 8 días después fue legalizado ante la Personería Municipal de Mogotes.

El 12 de Junio de 2.005 se realizó el sexto foro ambiental por la  defensa de los recursos naturales de la vida y el ambiente en el Municipio de Charalá, con el fin de sensibilizar a esta comunidad afectada por la implementación de un proyecto avícola de (AVIFONCE), en los nacimientos de las quebrada La Sanguina y la Potrera que abastecen de a agua al municipio de Charalá y acueductos veredales, igualmente se fortaleció el Comité de Veeduría Ambiental de este municipio, a dicha actividad asistieron 250 personas. 

El 2 de Julio de 2.005 el Comité graba un programa sobre la problemática actual del caso de Curití, la cual es transmitida el próximo jueves  a las 8:30 p.m. por la televisión comunitaria de San Gil ASOPARSA.

El 4, 5 y 6 de Julio de 2.005 viajó a Bogotá una delegación del Comité con el fin de cumplir citas de apoyo ante la Sociedad Geográfica de Colombia, Organización Minga y Viceministerio del Medio Ambiente, es esta última Institución se llevó a cabo una reunión con la Viceministra y algunos delegados donde la Viceministra nos permitió exponer el caso durante 3 horas y media mostrando mucha atención y alarma respecto a la inexistencia de información para el otorgamiento de la concesión de aguas para el proyecto avícola de Curiti, igualmente concluyó que queda muy preocupada y que tratará de ayudar a solucionar este problema, en lo que esté al alcance de  su mano, para esto  el Comité de Veeduría se comprometió a enviar un análisis escrito de opiniones técnicas para la siguiente semana y de estar al  tanto a cualquier llamada para otra reunión.

El 8 de Julio de 2.005 el Comité Cívico de Veeduría Ambiental convoca a los medios de comunicación locales y regionales a una rueda de prensa con el fin de informar a la ciudadanía sobre los resultados de la visita a Bogotá, declaraciones que fueron transmitidas ese día por RCN y el martes siguiente por los otros medios informativos.

Nos encontramos en el diligenciamiento de algunas acciones jurídicas que aceleren más estos procesos, ya que por negligencia de las insituciones podemos poner en riesgo la vida de más de 150.000 habitantes presentes en la región Guanentina y Comunera.

Se continuará con la elaboración del macroproyecto para la requisición de terrenos, los cuales se pretenden enmarcar dentro de una propuesta ecoturística y de conservación cuyos intereses son la protección de los recursos naturales y la vinculación de los habitantes de la zona  como guardabosques vigilantes de la reserva hídrica de la región.

Se han mencionado entonces, todos y cada uno de los esfuerzos y gestiones que hasta hoy han realizado todos los integrantes del Comité, con el único propósito de defender los recursos naturales y de asegurar la supervivencia de las generaciones futuras.

EL COMITÉ CONTINUARÁ CON EL PROCESO DE SENSIBILIZACIÓN DE LA COMUNIDAD Y SEGUIMIENTO AL CASO HASTA LAS ULTIMAS CONSECUENCIAS, YA QUE ES UNA LUCHA DE 18 MESES en la que se espera haya una solución pacífica que beneficie a las comunidades de la provincia. 

¡SOS! AYUDA POR FAVOR LOS MEDIOS NACIONALES NO HAN ESCUCHADO NUESTRAS PETICIONES Y CUANDO LAS COMUNIDADES SON ATROPELLADAS SE NECESITAN ALIADOS POR QUE LA UNION HACE LA FUERZA!. Y EN  ESTO ESTA EN RIESGO LA VIDA DE MUCHA GENTE Y DEL CORAZON  DE SANTANDER!.

Para mas información Comunicarse con Maria Luisa Álvarez Monsalve 3158954789, Luis Gabriel Martínez 3005602091, Gloria Correa 3102547488, Olga Astrid Barragán 3002412564, o los teléfonos del pie de pagina.

MIL GRACIAS

OLGA ASTRID BARRAGAN R.

MARIA LUISA ALVAREZ M.

Odontóloga 




Ing. Ambiental

Pte. Comité Cívico de Veeduría Ambiental
Sec. CCVA
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